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La persona Titular de la Fiscalía de 

Investigaciones Ministeriales 

Acordar asuntos referentes a Carpetas de 

Investigación y/o Investigaciones Ministeriales que 

tengan impacto o trascendencia social o política 

El personal subordinado Organizar y establecer acciones que contribuyan al 

buen desarrollo, eficiente y eficaz de las 

investigaciones, para determinarlas conforme a 

derecho corresponda 

La Dirección General Jurídica Establecer criterios que contribuyan a la 

interpretación y aplicación de la legislación y 

jurisprudencia dentro de la investigación.  

La Visitaduría General Planear y actualizar Sistemas de Control y 

Supervisión que contribuyan a evaluar y optimizar la 

función de los servidores públicos.  

Los Fiscales Regionales Solicitar y recibir información respecto a Carpetas de 

Investigación iniciadas en su territorio con impacto 

social y político, así como las que tienen que ver con 

los Fiscales Especializados que dependen de la 

Fiscalía de Investigaciones Ministeriales. 

Tener plena coordinación por cuanto hace a la 

supervisión de dichos Fiscales Especializados que 

se encuentren en su zona. 

Solicitar las colaboraciones necesarias para la 

debida integración de las investigaciones por razón 

de la distancia o la urgencia. 

Remitir la información necesaria para el debido 

control de los bienes asegurados u objetos afectos a 

las indagatorias. 
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La Dirección General de Administración Gestionar recursos humanos, financieros y 

materiales. 

La Dirección del Centro de Información e 

Infraestructura Tecnológica 

Actualizar los sistemas de información, 

procesamiento de bases de datos e infraestructura 

tecnológica. 

El Director General de la Policía 

Ministerial 

Solicitar la investigación de hechos que se 

consideran constitutivos de delitos, a fin de recabar 

datos de prueba, efectuando actos de investigación 

necesarios, entrevistar testigos, inspecciones 

oculares, recabar cualquier indicio que resulte 

trascendente en el caso e iniciar la cadena de 

custodia de ser necesario, con el debido resguardo 

de los objetos asegurados y llevar un registro de 

esto. 

 

Solicitar la ejecución de mandamientos judiciales y 

en su caso la presentación de personas, cuando en 

derecho proceda. 

El Director General de los Servicios 

Periciales 

Solicitar los dictámenes periciales necesarios en la 

integración de las indagatorias, que para el caso 

concreto resulte indispensable una opinión técnica y 

profesional, utilizando el método científico. 

La Dirección de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos 

Personales  

 

 

 

 

 

 

Recabar y difundir información del actuar de ésta 

institución, cuando sea un sujeto obligado a 

proporcionarla, siendo que el caso de 

Investigaciones Ministeriales y Carpetas de 

Investigación por el sigilo de las mismas, se podrá 

proporcionar una versión pública. 
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